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RESUMEN
-

de estos gobiernos. Estos proyectos extractivos en su mayoría se desarrollan en territorios 
indígenas, generando graves consecuencias para su cultura. En este artículo explicaremos 
como los derechos territoriales y ambientales de estas poblaciones originarias se han visto 

-
dizado la crisis de estos territorios amazónicos. 

pueblos indígenas, territorios Amazonias, derechos ambientales, pandemia

ABSTRACT
The Amazon countries have a great biological and cultural diversity (approximately 511 
indigenous peoples), which covers more than seven million km². Currently, extractivist 

-
ments. These extractive projects are mostly developed in indigenous territories, generating 
serious consequences for their culture. In this article we will explain how the territorial 
and environmental rights of  these native populations have been affected by these eco-
nomic activities, and how the dynamics of  the pandemic have deepened the crisis in these 
Amazonian territories.
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1. Introducción

En la actualidad, los pueblos indígenas de la Amazonía frente a la resnuli-
zación (res nullius)1 de sus territorios han tenido que apelar a sus tradiciones, 
instituciones propias, usos y costumbres para confrontar al otro derecho no in-
dígena, pero, sobre todo, para contener el proceso de fragmentación territorial 

espiral de violencia en sus territorios, el impacto del COVID-19 y sus con-
secuencias, esto último, se suma a la larga lista de las llamadas enfermedades 

dengue, entre otras).
En el presente texto trabajaremos el estado de los derechos territoriales 

y ambientales indígenas en la Amazonía, revisando la situación en la que se 
encuentran estos pobladores ancestrales como consecuencia del COVID-19. 
Finalmente, presentaremos algunas acciones para enfrentar la pandemia en los 
territorios indígenas. 

. l conte to de los derechos indígenas en la Amazonía 
en general

De acuerdo con Costa (2020), «en la Amazonía se encuentra la selva tropical 

hogar de 33 millones de personas y miles de especies».  Así mismo, Survival 
señala que en la Amazonía existen alrededor de «400 pueblos indígenas diferen-
tes, cada uno de ellos con su propia lengua, cultura y territorio» (Survival 2021). 
Estos pueblos y comunidades se diferencian por sus costumbres, culturas y 
tradiciones que le son propias del territorio donde han habitado o habitan. Por 
tanto, en esta región podemos conseguir desde pueblos y comunidades que han 
estado en contacto permanente con otros, así como aquellos, que nunca han 
tenido contacto2.

res nullius, a partir de la noción de ocupación, sobre la cual 
recaen los efectos de ciertos bienes que no tienen propietario. Estas cosas de nadie abarcan 
un amplio abanico de objetos susceptibles de apropiación, que van desde los animales, pa-

2 Podemos encontrar pueblos contactados o los que han tenido contacto con otros desde 
hace tiempo; semi contactados o los que han tenido contacto con comunidades de su mismo 
pueblo o con otros pueblos indígenas y, los no contactados, es decir, los que no han tenido 
contacto con ninguna otra comunidad o pueblo.
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-
trumentos internacionales en la materia, así como por la legislación nacional 
de cada Estado que conforma esta región (Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, 

3, respectivamente.
Entre la legislación internacional en derechos indígenas tenemos: la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas (2007), el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales (1989), el Convenio sobre Diversidad 
Biológica (1982) y el Tratado sobre Cooperación Amazónica (1978), entre los 

Dicho instrumento que se erige desde el seno de Naciones Unidas y que busca 
hacer valer los derechos humanos hasta ahora reconocidos para otros grupos 

preocupados por el hecho de que los pueblos indígenas han sufrido injusticias 
históricas como resultado, entre otras cosas, de la colonización y de haber sido 
desposeídos de sus tierras, territorios y recursos, los que les ha impedido ejercer 
en particular, su derecho al desarrollo de conformidad con sus propias necesida-
des e intereses.

El debate en cuanto al territorio se mantiene presente, ya que se reconoce en 
la misma Declaración

la urgente necesidad de respetar y promover los derechos intrínsecos de los pue-
blos indígenas, que derivan de sus estructuras políticas, económicas y sociales 

especialmente los derechos a sus tierras, territorios y recursos. 

El Convenio 169 fue el primer instrumento jurídico internacional que les 
reconocía derechos fundamentales a las poblaciones indígenas. Entre los dere-

-
pacial del territorio de estos pueblos, la propiedad y posesión de sus tierras y la 
utilización de sus recursos, entre otros. Este Convenio establece en su segunda 
parte, todo un articulado sobre la cuestión territorial, señalando de partida la 
relación particular que tienen los indígenas con su territorio que se distancia de 
la visión agrarista y productiva con la que Occidente asume la visión territorial. 

población de 734.127 personas; Colombia, con 83 (1.392.623 habitantes) es el segundo país 
-

ta posición se encuentra Perú con 43 (3.919.314 individuos). 
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El Convenio sobre Diversidad Biológica suscrito en el marco de la Cumbre 

-
ternacional de los derechos indígenas al presente convenio, pues en el señala la 
importancia de los conocimientos tradicionales indígenas para el mantenimien-
to de los ecosistemas al ser los territorios indígenas espacios mega diversos. En 

la estrecha y tradicional dependencia de muchas comunidades locales y poblacio-
nes indígenas que tienen sistemas de vida tradicionales basados en los recursos 

derivan de la utilización de los conocimientos tradicionales, las innovaciones y las 
-

ción sostenible de sus componentes.

Por otro lado, el Convenio sobre Diversidad Biológica cuyo objetivo es la 
preservación de la «la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, in-
cluido, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos, y otros ecosiste-

la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y los ecosistemas» (artí-
culo 2), da cuenta de la importancia de los sistemas de conocimientos locales 
para el sostenimiento del equilibrio ecológico. 

De acuerdo con lo anterior, los territorios indígenas amazónicos constituyen 
uno de los lugares donde se encuentra la mayor diversidad biológica del planeta. 

los saberes tradicionales de cada pueblo, pero desde hace mucho tiempo sus 
formas de vida han estado amenazadas por la actividad extractiva impulsada por 
los aparatos estatales amazónicos. 

Finalmente, el Tratado de Cooperación Amazónica (TCA) tiene como ob-
jetivo la preservación del medio ambiente y el uso racional de los recursos na-
turales, así como la participación de los pueblos indígenas en la gestión de sus 
recursos y territorios.

Es así como tenemos en la actualidad un marco legal internacional que pro-
tege la biodiversidad en la región amazónica, y que a su vez reconoce a las 
poblaciones indígenas como guardianes ancestrales de sus territorios, teniendo 
estos últimos el derecho de gestionar sus tierras y recursos de acuerdo a sus 
usos y costumbres. 

Así mismo, casi todos los Estados que conforman la región Amazónica tie-

sólo derechos indígenas (como la propiedad colectiva sobre sus territorios y 
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gestión de los recursos), sino también derechos de la naturaleza como es el caso 
de la Constitución del Ecuador. 

A pesar de todo el marco legal tanto nacional como internacional, la región 
Amazónica padece los embates de un mundo globalizado y de un modelo de 
producción basado en la sobreexplotación del combustible fósil.

actualidad es uno de los territorios que se caracterizan por: una alta tasa de de-

indígenas inadecuadas; una proliferación de megaproyectos y un espiral de vio-
lencia, caracterizado por la presencia de grupos irregulares, entre otras amena-
zas. Otro aspecto a resaltar es que paradójicamente los países amazónicos con 
mayores espacios ricos en diversidad biológica y cultural, son a su vez los países 
con mayores niveles de extractivismo. 

-

indígenas. Por otra parte, la consolidación de una política de expansión minera 
es desproporcional con los tiempos ambientales de la Amazonía, primero de 
manera ilegal y ahora legal, y último ha generado una devastación de los territo-
rios indígenas. Finalmente, otro de los fenómenos ha sido el de la persistencia 
de la noción de res nullius amazónica (¿quién controla la Amazonía?).

-
dios forestales. Estos incendios no son la única causa de la perdida de bosques, 
sino que a esta actividad se le suma la concentración de tierras, la expansión de 
las fronteras agrícolas y ganaderas, junto a la minería (legal e ilegal), la explota-
ción económica descontrolada y la presencia de grupos irregulares en algunas 
zonas. 

-
tiva, debemos aclarar que la misma representa todo un ecosistema, la pérdida 

fundamental para mantener el equilibrio ecológico en la región, incluyendo la 
-

sumarle las cifras de degradación […] a pesar de que no se destruya toda la ve-
getación, este fenómeno arrebata al bosque tropical de sus propiedades vitales 
para el planeta» (Costa 2020).

Frente al panorama anterior sobre la pérdida de los ecosistemas en la región 
amazónica, le sumamos la fragmentación de los territorios indígenas en esta re-
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actividad extractiva, la cual a su vez ha traído consigo la pérdida de sus culturas, 
colocando a estas poblaciones originarias en estado de extrema vulnerabilidad, 
a la que desde hace un año se le suma la pandemia. 

. l conte to de los derechos indígenas en la Amazonía 
venezolana

 Con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) del 

venezolano. 
Contrario a lo que muchos pensaban, en cuanto a que la inserción de los de-

rechos indígenas en el nuevo contrato social vendría a ser una concesión de la 
voluntad política del momento, la realidad fue que los derechos indígenas eran 
el resultado de largas batallas de resistencia de los pueblos indígenas del país 
desde los años sesenta, con la creación de las primeras organizaciones indígenas 
y, sobre todo, con la participación de indígenas venezolanos en los principales 
foros internacionales desde los años ochenta, donde la presencia de ellos se 
haría sentir con fuerza en la aprobación del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), siendo como ya ha sido advertido el instru-
mento jurídico junto con la Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas 

pueblos indígenas del mundo.

los derechos de los pueblos indígenas fueran incorporados al nuevo texto cons-
titucional. En efecto, representantes del pueblo indígena Pemon en el año 1999 
participaron en la extinta Subcomisión para la Promoción y Protección de los 

-
do ante el mundo la construcción de un Tendido Eléctrico por parte del Estado 
venezolano que atravesaba todo su territorio ancestral. Todo ello crearía las 

Bolivariana de Venezuela (CRBV), con un capítulo (VIII) y varios artículos (119 
al 126 y 260 respectivamente), que reconocerían los derechos de los pueblos 
indígenas. 

en ella contenidos constituyen una urgencia en el país.
El estado indígena de Amazonas es la región del país que tiene la mayor 

concentración de pueblos indígenas. De acuerdo, con el artículo 41 de la 
Constitución del estado indígena de Amazonas (2002), se reconoce la existencia 

-
beo, Maco, Panare, Piapoco, Piaroa, Puinave, Saliva, Sanema, Warequena, Yabara-
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na, Yanomami, Yekuana, y Yeral; los cuales tienen derecho a su organización so-
cial, política y económica, al ejercicio de sus culturas, usos y costumbres, idiomas, 

señalados no implica la negación de otros que por razones de desconocimiento 

Para entender la situación actual de los pueblos indígenas de la Amazonía 
venezolana, revisamos el Informe de la Amazonía venezolana en tiempos de pandemia. 
Informe de diagnóstico y propuesta para la Asamblea Mundial Amazónica4, el cual señala 
tres niveles en el diagnóstico de la situación de estos pueblos:

3.1 Situación COVID 19 y de salud en general

-
ten contagios de COVID-19 en los tres estados amazónicos del país: para el 14 de 
julio de 2020 se registran 1.032 casos de los cuales 985 son en el estado Bolívar, 
33 en el estado Amazonas y 14 en Delta Amacuro. Tres son los fallecidos, todos 

contagiados pertenecen al pueblo pemón; en Amazonas, se cuentan contagios en 
el pueblo Yeral, Kurripaco y dos cuya denominación se desconoce (todos estos en 
los municipios Río Negro, Atures y Maroa); y en Delta Amacuro se ha reportado 

-

curva. Ante la emergencia, la atención sanitaria por parte del Estado ha sido nula. 
-

medad, y disponen de pocos medios para enfrentarla […] (ORPIA et al. 2020: 6).

De acuerdo, con los datos anteriores, la situación sanitaria de los pueblos 

Frente a las enfermedades propias de la zona, que se han incrementado con 

de política sanitaria intercultural hacia las comunidades, segundo, por la poca 

presencia de la actividad minera y, tercero, porque no existe una infraestructura 
sanitaria adaptada a las necesidades para la recuperación del COVID-19 cerca 
de estas comunidades.

 

4 Este informe fue elaborado desde la sociedad civil venezolana. 
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3.2 Situación de los impactos socio-ambientales que se producen en el 
territorio

-

generando mayor sedimentación, lo que provoca inundaciones. Entre las cuen-

Caura, Cuyuní e Ikabarú (estado Bolívar) y en las cabeceras del río Orinoco en 
la región del Alto Orinoco (ríos Ocamo, Padamo), cuencas de los ríos Ventuari, 
Sipapo, río Negro (estado Amazonas) (ORPIA et al. 2020: 9).

y la deforestación de sus territorios, ha traído consigo la fragmentación de sus 
culturas. En muchas comunidades, esto ha afectado hasta su forma de organi-
zación. Por ejemplo, podemos encontrar comunidades que por el tema minero 
se encuentran confrontadas: por un lado, con aquellos indígenas que deciden 
mantener sus propias formas de vida pese a la difícil situación económica y, por 
otro lado, en la misma comunidad tenemos aquellos que llevados por su situa-

De acuerdo con lo anterior, señalamos que el impacto socio ambiental afecta 

Finalmente, este informe señala un tercer elemento que es el Arco Minero 
del Orinoco (AMO)5, se trata del proyecto extractivo de mayor envergadura en 
la Amazonía venezolana. Su consecuencia inmediata es la degradación de los 
ecosistemas de los territorios de estos pueblos originarios que alteran directa-
mente sus formas de vida. Esto último, pudiese ocasionar la última fragmen-
tación de los territorios indígenas y con ello, de su cultura conduciendo a un 
genocidio cultural (Bartolomé Clavero).

4. El estado de la pandemia en la Amazonía

-

Indígenas de Amazonas (ORPIA), se señala que en 

5 «El Arco Minero del Orinoco es una Zona de Desarrollo Estratégico (ZDE), que compren-

-
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en  términos absolutos, el 7 de febrero del 2021 la Amazonia brasileña presenta 
el mayor número de contagios acumulados, seguido por la Amazonía peruana 

-

menor incidencia de contagio son Venezuela (217) y Ecuador (720) (WATANIBA 
et al. 2021: 1).

Visto lo anterior, el virus amenaza con expandirse por toda la región en 
virtud del relajamiento de medidas extremas para contenerlo en países como 

-
cacia de las medidas sanitarias tomadas en el resto de los países. Sumado a ello, 
la continuación y aumento de las tasas de deforestación de bosques en tiempos 
de pandemia a la par del incremento de la minería ilegal, pone a la cuenca ama-
zónica en grave riesgo.

a las amenazas que representan las actividades extractivas que operan sin con-
trol a través de hidroeléctricas, petroleras, mineras y madereras, hoy se suma la 
pandemia de COVID-19. Para responder a este nuevo peligro, los gobiernos de 

-
Calapucha 

2020: s/p). 

De acuerdo con lo que señala Nadino, dirigente de la Coordinadora de 
Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica (COICA), los pueblos in-
dígenas amazónicos se han pronunciado frente a las instancias de gobierno y 
los organismos internacionales. No obstante, frente a la ausencia de respues-
tas inmediatas, se ha tratado de generar desde esta organización protocolos y 

acciones que han planteado 

el uso de medicina ancestral, se han generado campañas propias de información 

2020: s/p).

No obstante, con esta segunda ola de COVID-19 que se vive en toda América 

acelerado en los Estados amazónicos. Si a esto le sumamos las tasas de defores-
tación de los incendios que se han provocado en lo que va de año, el impacto 
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del desarrollo de los proyectos de grandes infraestructuras6, y las consecuencias 

4.1 El estado de la pandemia en la Amazonía venezolana

En medio de la crisis pandémica, se deben contar con componentes intercul-
turales para la aplicación e implementación de protocolos de acción en territorios 

desde un enfoque intercultural toda vez que los pueblos indígenas se encuen-
tran permanentemente sometidos a situaciones de riesgo y vulnerabilidad.

En el caso del estado indígena de Amazonas de Venezuela, se han estable-
cido once puntos de control a lo largo y ancho del territorio con presencia y 

Atabapo y llegando hasta Río Negro.
-

blo y comunidad, así como de su cultura y territorio. Asimismo, estos procesos 
deben contar con el debido derecho a la consulta previa, libre, informada y 
de buena fe, así como del derecho al consentimiento, toda vez que las formas 
de acercamiento a los territorios y comunidades indígenas obliga a hacerlo de 
manera diferenciada bajo la premisa de salvaguarda de las culturas originarias. 

encuentren dentro de los territorios.
A pesar de los protocolos que se intentan consolidar en algunas comunidades 

indígenas el panorama no es alentador. De acuerdo, con el boletín número 18 

Para el 21 de febrero de 2021 se han notificado 2.504.909 casos y 69.858 falleci-

de incidencia regional (contagios por cada 100.000 mil habitantes) es de 3.407 y 

que bloquearían las corrientes de la región y aumentarían la deforestación, pérdida de 

hidroeléctricos en Brasil (256 presas), Perú (77 presas), Ecuador (55 presas), Bolivia (14 
presas) y Colombia (1 presa). Este frenesí de construcción de presas iría acompañado 
del desarrollo de otras infraestructuras: carreteras, vías férreas, canales industriales, lí-
neas de transmisión, nuevas operaciones mineras, expansión de la agroindustria, tala y 
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la letalidad es de 28 personas fallecidas por cada 1000 contagios (Observatorio 
Wataniba-Orpia ).

Aunque las estadísticas y los números son importantes, en comunidades in-

la muerte de un líder indígena o un sabio (abuelo) pueden causar un impacto 

indígenas ni en Venezuela ni en otros estados amazónicos; a pesar de ser una 
población vulnerable frente a las amenazas de las actividades extractivas dentro 
de sus territorios.  

5. Demandas y acciones para enfrentar la amenaza del 
COVID-19 en los territorios indígenas amazónicos

Algunas de las propuestas serían: 
 – Abstenerse de seguir dictando medidas ejecutivas a través de iniciativas 

legales como el que amplíen las actividades extractivas en los territorios 
indígenas amazónicos.

 – Paralizar la ejecución de proyectos de infraestructura en territorios indíge-
nas mientras no exista una vacunación masiva a las poblaciones originarias 
de la Amazonía. 

 – Medidas de protección a favor de los territorios indígenas amazónicos 
que se encuentran amenazados por la actividad extractiva en contexto de 
pandemia.

 –
con mecanismos de control y protección para estas poblaciones, con la 

masiva en territorios indígenas.
 – Consolidación de una política sanitaria comunicativa e informativa dentro 

de los estados amazónicos, que permitan de ser posible en idioma nativo, 
hablar de los impactos del virus en las comunidades indígenas y las formas 
de cómo prevenirlos.

 – Establecer estrategias especiales de protección a los pueblos indíge-
nas en aislamiento voluntaria y en contacto inicial ubicados en la región 
amazónica.

 – Realizar en las comunidades indígenas amazónicas consultas libres, pre-
vias, informadas y con consentimiento para consolidar los protocolos y 
lineamientos de acción para evitar los contagios por COVID-19.

 – Que se exhorte a los Estados Amazónicos a reconocer por medio de la 
demarcación o autodemarcación los territorios indígenas. Una gestión 
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-
cionado con la emergencia de nuevos virus. 

 – Finalmente, que los gobiernos prioricen en sus agendas el tema del Cambio 

de desarrollo, estaremos expuestos a nuevos virus. 

6. A manera de conclusión. Una agenda indígena para 
Amazonas

Al trasluz de lo que venimos de esbozar, hace falta una hoja de ruta que orien-
te un plan de acción para la Amazonía en general, y para la región amazónica 
venezolana en particular, que tenga como fundamento los siguientes aspectos:

 – Avanzar en la conversión de la autodemarcación en demarcación mediante 
actos legislativos a nivel regional y nacional a la par del desarrollo de po-
líticas públicas.

 – Desfragmentación de los territorios indígenas mediante la consolidación 
de nuevas estrategias de demarcación a través del fortalecimiento de la 
autodemarcación, acorde con usos y costumbres y con el impulso de la 
jurisdicción indígena.

 – Fortalecimiento (político y jurídico) y autonomía de las organizaciones 
ancestrales, tradicionales y de base indígenas.

 –
es a través de la titulación de los territorios indígenas mediante la 
autodemarcación/demarcación.

 – A la minería ilegal hay que oponerle el Arco Amazónico del Agua, de la 
Diversidad Cultural y Biológica y de la Vida.

 –
país. A mayor interculturalidad mayor democracia.

 – A la minería ilegal hay que oponerle el Arco Amazónico del Agua, de la 
Diversidad Cultural y Biológica y de la Vida. 
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